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Iparte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 163.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Con arreglo á los articulos o.° y 
8.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910, aclarado por el del 9 de 
Mayo de 1911; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y á propues
ta del de la Gobernación,

Vengo en conceder á D.a Caroli
na de Ulloa y Calderón, la Gran 
Cruz de la Orden civil de Benefi
cencia con distintivo negro y blan
co, por canje de la de primera cla
se que disfrutaba y que la fué con
cedida por los servicios extraordi
narios realizados en la noche del 
23 de Septiembre de 1891, con mo
tivo del choque de trenes ocurrido 
entre las estaciones de Burgos á 
Quintanilleja.

Dado en Palacio á seis de Junio 
de mil novecientos once.=ALFON- 
0'—El Ministro de la Goberna- 

CÍÓn’ Antonio Barroso y Castillo.

(.De la Gaceta núm. 159.) 

^tidWXSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
halla vacante en el Instituto 

tieral y técnico de Cuenca la cá

tedra de Lengua y Literatura Cas
tellana, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación confor
me á lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Solo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Catedráticos que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatu
ra, asi como los Auxiliares numera
rios de la Sección de Letras que 
tengan reconocido su derecho, co
mo comprendidos en el Real decre
to de 26 de Agosto de 1910, y ten
gan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid l.° de Junio de 1911.=El 
Subsecretario, J. M. Zorita.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Cáceres la Cá
tedra de Física y Química, dotada 

con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los Catedráticos nú- 
merarios de los Institutos que de
seen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Solo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Catedráticos que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura 
y aquellos Auxiliares numerarios 
de la sección de Ciencias que ten
gan reconocido derecho áconcur
sar Cátedras, como comprendidos 
en el Real decreto de 26 de Agos
to de 1910, y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid l.° de Junio de 1911.=E1 
Subsecretario, J. M. Zorita.

(De la Gaceta núm. 157.)

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR

Circular.
Según noticias de nuestro Repre

sentante, ha sido declarado oficial

mente la presencia de casos de có
lera en Gratz (Distrito Consular de 
Trieste).

Lo comunico á V. E. para cono
cimiento del comercio, Autoridades 
sanitarias y á los efectos de lo dis
puesto en la legislación vigente de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
=Madrid 5 de Junio de 1911.=E1 
Inspector general, Manuel M. Sa- 
lazar.=Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias marítimas y fron
terizas, Capitán general'de Melilla 
y Comandantes generales de Ceuta 
y Campo de Gibraltar.

(De la Gaceta núm. 158.)

Gobierna (Civil.

Recibidas definitivamente en 31 
de Mayo próximo pasado por la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de nueva cons
trucción del trozo 2.° de la carrete
ra de tercer orden de Puente de 
Santelices á Las Rozas, ejecutadas 
por su contratista D. Eugenio Rámi- 
la, he acordado, en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, á fin 
de que los Alcaldes de los términos 
municipales en que radiquen las 
obras remitan á la citada Jefatu
ra, en un plazo que no exceda de 
30 dias, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Marzo de 
1909, las certificaciones de las re
clamaciones que hayan podido pre
sentarse contra el mencionado con
tratista en concepto de tal, debien
do tenerse en cuenta que, una vez 
pasado dicho plazo sin remitir aque
llas, se entenderá que no se ha for- 



inulado reclamación de ningún gé
nero.

Burgos 12 de Junio de 1911.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Debiendo precederse á la forma
ción del expediente informativo de 
la carretera de tercer órden de Tre- 
viño á Vitoria, he acordado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de carre 
teras vigente, anunciarlo al públi
co, señalando el plazo de 30 dias 
para que las Corporaciones y par
ticulares interesados expongan lo 
que consideren oportuno acerca del 
trazado y dimensiones de dicha ca
rretera, advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro
vincia.

Burgos 12 de Junio de 1911.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

-pnwibfndas jnUúíaks

Lerma.
Una quinquillera jóven con un 

niño que en la mañana del 24 de 
Mayo último estuvo en Ruyales del 
Agua, de cuyo punto salió para 
Tordomar y después para Villafrue- 
la y cuyo actual paradero se des
conoce, asi como su último domi
cilio, comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Lerma á prestar de
claración en causa por robo de di
nero y efectos instruida por este 
Juzgado.

Lerma 9 de Junio de 1911.=E1 
Juez de instrucción en cargos, Ma
riano Martínez.

Roa.
D. Juan José González de la Calle, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Por el presente hago saber: que 

el dia 3 de Julio próximo, á las on
ce de la mañana, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que 
á continuación se insertan y que 
han sido embargados á D. Angel 
Esteban Quintana, vecino de esta 
villa de Roa, en el juicio ejecutivo 
que contra el mismo se sigue por 
el Procurador D. Antonio Antón 
Gaitero en representación de la 
Sociedad mercantil regular colec
tiva «Diez Moratino Puerta y Com
pañía», domiciliada en Valladolid, 
para hacer pago á ésta con su im

porte de la cantidad de 1027 pese
tas de principal, y 500 pesetas más 
para intereses legales y costas, cu
yos bienes, sitos en jurisdicción de 
esta villa, son los siguientes:

Una tierra al pago de Carra-01- 
medillo, tasada en 80 pesetas.

Otra á Píteos, en 25.
Una viña al mismo pago, de 400 

cepas, en 40.
Otra en Carra la Cueva, de igual 

cabida que la anterior, en 50.
Una casa en la calle de San Es

teban, sin número, con un poco de 
corral, en 300.

Una tierra, en 375.
Una viña al pago de Juan Zar

zuela, de 300 cepas, en 30.
Otra en Riaza, de 800 cepas con 

276 árboles, en 514.
Una tierra al pago de la Linde, 

en 50.
Otra en término de la Cueva, al 

pago de San Julián, en 40.
Y para que llegue á conocimien

to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, expido el presente 
con las advertencias de que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción de las fincas, que todo licitador 
deberá consignar antes de dar prin
cipio á la subasta el 10 por 100 de 
la tasación y que no existen títu
los de propiedad.

Dado en Roa á 7 de Junio de 1911 
=Juan José González de la Calle. 
=Por su mandado, Jesús L. Vivar.

Villarcayo.
D. Ildefonso Sainz y García del Mo

ral, Juez municipal de esta villa 
en funciones de primera instan
cia é instrucción de la misma y 
su partido por enfermedad del 
propietario,
Hago saber por el presente edic

to la muerte intestada de D. Marce
lino Chaves Sainz Ezquerra, natu
ral de Espinosa de los Monteros, 
hijo de D. Isidoro Chaves y Doña 
Rafaela Sainz Ezquerra, difuntos, 
de estado soltero, de 54 años de 
edad, que falleció en Espinosa de 
los Monteros el dia 9 de Septiembre 
de 1910, con el fin de que las per
sonas que se crean con derecho á 
los bienes dejados á su defunción, 
comparezcan ante este Juzgado den
tro del término de 30 dias impro
rrogables, á usar del que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y se ad
vierte que los interesados que re
claman la herencia de dicho señor 
lo son sus dos hermanos de doble 

vinculo, D.a Rosalía y D. Francis
co Chaves Sainz Ezquerra.

Villarcayo 30 de Mayo de 1911. 
=Ante mi, Julio del Campo.= 
V.° B.°—Ildefonso Sainz.

Barrios de Colina.
D. Hilario Güemes Ayala, Juez mu

nicipal del bienio anterior por 
ausencia del propietario de esta 
villa,
Hago saber: que en el expedien

te de ejecución de sentencia dicta
da en el juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Nicolás Virumbrales Segura, veci
no de Santa Olalla, contra D. Beni
to Izquierdo Ruiz, de esta vecindad, 
sobre pago de pesetas, han sido em
bargadas al segundo las fincas si
guientes, sitas en jurisdicción de 
esta villa:

Una tercera parte de una casa á 
la calle del Arrabal de esta villa, 
tasada en 150 pesetas.

Una finca rústica rodeada de pa
red tosca, de nueve áreas, al tér
mino de Carrebarrio, en 40.

Un linar á los del Molino, de tres, 
en 30.

Otra finca á la Vaca, de 12, 
en 25.

Otra á la Loma, de 21, en 20.
Dichas fincas se venden en públi

ca subasta en el dia 27 del actual, y 
hora de las doce de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado; 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo los licitadores 
presentar sobre la mesa del Juzga
do la cédula personal y el 10 por 
100 de la finca ó fincas que intenten 
subastar; no existen títulos judi
ciales de propiedad, conformándo
se los compradores con la escri
tura ó testimonio de adjudicación 
de subasta de dichas fincas que el 
Juzgado expidiese, siendo de cuenta 
de aquellos los gastos que ocasionen.

Dado en Barrios de Colina á 7 de 
Junio de 1911.=El Juez, Hilario 
Güemes.=Por su mandado, Atana- 
sio Arnaiz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Exorna. Corporación munici
pal en las sesiones que ha celebrado 
durante el mes de Mayo del corrien
te año.

Dia 3
Fué aprobada el acta de la sesión 

celebrada el 26 de Abril último»

Pasó á informe de la comisión 
correspondiente un oficio del 8efi0r 
Ingeniero Jefe de la sección agro- 
nómica de esta provincia, exponien- 
do su opinión sobre las condiciones 
que reunen los terrenos que e[ 
Ayuntamiento tiene ofrecidos para 
el establecimiento de una estación 
de Agricultura.

Se dispuso que pasara también á 
la comisión de Hacienda una comu
nicación del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia por la que resuel
ve el recurso de agravios inter
puesto por la «Electra de Castaña
res», contra el acuerdo de la Junta 
municipal que impuso un arbitrio 
por ocupación de la via pública con 
kioskos.

Quedó aprobado el extracto do 
los acuerdos adoptados por esta Cor
poración durante el mes de Abril 
último, el cual será publicado en el 
Boletín oficial de la provincia.

Con las formalidades de regla
mento se otorgó á D.a Carmen Ber- 
dugo Bote, la propiedad de una se
pultura preferente del Cementerio 
de San José y á D. Gabriel Garcia 
Penagos, la de un nicho del mismo
Camposanto.

A presencia del Sr. Ordenador do 
pagos, del Contador y del Deposita
rio, se llevará á efecto la crema
ción de los títulos canjeados y re
embolsados y de los cupones venci
dos y satisfechos con motivo de la 
conversión de la Deuda municipal.

Se acordó ejecutar algunas obras 
de reparación en el Teatro y ofre
cer al Sr. Garcia Solalinde 500 pe
setas por varias decoraciones usa
das y otros accesorios de escena, y 
una vez adquiridos estos enseres se 
procederá al arreglo de los que es
tuviesen deteriorados.

Se abona á D. Salvador Casado 
la suma de pesetas 962*72, ó sea la 
diferencia de precio que existe en
tre las obras que el Ayuntamiento 
ha ejecutado por cuenta de dicho 
señor al construir la acera lindan
te con una finca que posee en las 
calles de San Pablo, Progreso y 
Tinte y el valor del terreno que le 
ha sido expropiado para ensanche 
de la via pública.

Se dispuso que quedara sobre ls 
mesa hasta la sesión próximo el ex
pediente instruido á virtud dele 
tarifa presentada por el concesio
nario del horno crematorio para 
el aprovechamiento de animate 
muertos.

Quedó autorizado el Sr. Alcalde 
Presidente para obsequiar, á s- 
paso por esta ciudad á los seboro- 



Guenot y Fenga, Presidente del 
Sindicato de iniciativa del turismo 
de Tolouse y Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de dicha capital, 
respectivamente.

Dia 12
Quedó aprobada el acta de la se- 

siód celebrada el 3 de los corrientes.
A propuesta del Sr. Presidente se 

hizo constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el falleci
miento del Sr. D. José Maria Alfaro, 
Diputado á Cortes por el distrito de 
Miranda de Ebro, persona que reu
nía á sus dotes de inteligencia y 
afable trato las no menos estima
bles de su amor á Burgos y su en
tusiasmo por cuanto redundar pu
diera en beneficio de los intereses 
generales de esta capital.

Con las condiciones de reglamen
to y previo el pago de las cantida
des señaladas en tarifa, se concedió 
la propiedad de un nicho del Cemen
terio de San José á D. José García 
Penagos, la de otro nicho del Cam
posanto antiguo á D.a Ramona Peña 
y á D. Angel Ortega Arnaiz, en re
presentación de D. Marcelino Perez 
Antonio, se le otorgó también la 
propiedad de una sepultura del Ce
menterio últimamente mencionado.

De acuerdo con el dictamen del 
Sr. Arquitecto municipal, se autori
zó á D, Norberto Barbadillo para 
construir en la planta baja de la 
casa números 61 y 67 de la Plaza 
Mayor una sala dedicada á espec
táculos de cinematógrafo y varie
tés, con arreglo á los planos presen
tados y con la condición de que 
i cumpla con los artículos pertinen
tes al caso del Reglamento sobre es
pectáculos públicos.

A D. Pablo Mañero se le conce
dió el permiso que pedia para de - 
rribar la casa núm. 3 de la caite de 
Barrio Jimeno y levantar después 
Una tapia de manipostería.

Se accedió á la súplica del señor 
Presidente del Círculo de Obreros 
y en su consecuencia, cuando haya 
árboles en los viveros municipales, 
ea *a época oportuna, serán susti
tuidos por acacias de bola los que 
existen en la linea de cerramiento 
de las casas para obreros.

Se resolvió negativamente la ins 
tancia de D. Miguel López Pintado 
Que deseaba le fuera cedido en ven- 
a un terreno sobrante de la vía pú- 

ca> que existe en el terreno lia
do "Ventorrillo de Madre Juana$. 

tiii^° Riéndose declarar de plan- 
q 3 aux'liar de paseos Gregorio 

L c*a> se le guardarán las consi- 
| ac'one8 necesarias por su edad 

y largos servicios, y se hará lo po
sible á fin de que no le falte el jor
nal durante el año.

Visto el articulo 120 de la ley 
Municipal, se concedió una licencia 
por 20 dias al Concejal Sr. Gómez 
de Cadiñanos.

Quedaron sobre la mesa dos ex
pedientes, referente el uno á la 
construcción de una alcantarilla 
tubular por detrás de las casas de 
la calle del General Sanz Pastor, y 
el otro incoado por el concesiona
rio del horno crematorio á virtud 
de una tarifa que tiene presentada.

Con la conformidad del Sr. Pro
curador Sindico, y presentadas por 
varias Comisiones, fueron aproba
das cuentas que en junto suman 
pesetas 2977*14.

Se dispuso que el Concejal Don 
Leandro Gómez de Cadiñanos os
tente la representación de este 
Ayuntamiento en el IV Congreso 
internacional que para el fomento 
del turismo se celebrará en la ca
pital de Portugal.

Día 17.
Fué aprobada el acta de la sesión 

celebrada el 12 de los corrientes.
Previo el pago de la cantidad se

ñalada en tarifa y con sujeción á 
las disposiciones del reglamento, se 
otorgó á D. Sixto Hernaiz la pro
piedad de una sepultura de tercera 
clase del Cementerio de San José.

Se dará el curso debido á la ins
tancia de D. Secundino Calleja Me
rino que presenta la renuncia del 
cargo de Concejal por haber sido 
nombrado Diputado provincial en 
las últimas elecciones.

Quedó autorizado el Sr. Presi
dente del Círculo Católico de obre
ros para colocar lápidas en las ca
sas del barrio obrero que indiquen 
el número de éstas y los nombres 
de las calles, cuya colocación se 
hará en la forma propuesta en el 
dictámen de la Comisión de Gobier
no que el Ayuntamiento eleva á 
acuerdo.

De conformidad con el dictámen 
emitido por el Sr. Arquitecto, se 
concedió permiso á D. José Isidoro 
Alonso para reformar una tapia 
que cierra el ángulo que forman 
las casas números 28 de la calle de 
Vitoria y 2 de la de San Lesmes.

Vísta la reclamación formulada 
por D. Mateo Olarte, en nombre 
de la Sra. Condesa viuda de Campo 
Alange, fué reformada la alinea
ción que se había dado á la calle de 
San Juan.

Quedó aprobada la tarifa á que 
ha de sujetarse el concesionario 

del horno de cremación para el 
aprovechamiento de animales muer
tos, y, por lo tanto, fijadas las can
tidades que pueden exigir por el 
acarreo y desuello de los animales 
y por la devolución de las pieles.

Para unir al expediente un do
cumento que le completa, quedó 
sobre la mesa hasta la sesión pró
xima, el dictámen de la Comisión 
de caminos sobre construcción" de 
un camino vecinal que partiendo 
del pueblo de Gamonal vaya á Vi- 
llimar.

De nuevo quedó sobre la mesa 
el expediente incoado por varios 
propietarios de la calle del General 
Sanz Pastor que piden permiso pa
ra construir una alcantarilla tubu
lar por detrás de sus casas.

Dia 24

Quedó aprobada el acta de la se
sión celebrada el 17 de los co
rrientes.

Lo fué también la distribución de 
fondos para el presente mes, que 
asciende á pesetas 91940.

La Corporación quedó enterada 
de una comunicación de la Comi
sión mixta de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, por la que 
se hace saber el expresivo voto de 
gracias que adoptó á favor del 
Ayuntamiento, por haber practica
do con toda exactitud las operacio
nes de quintas del actual reemplazo 
y las correspondientes á las revi
siones, y se acordó que este voto de 
gracias se hiciera extensivo al per
sonal de la Secretaria que ha inter
venido en la tramitación y resolu
ción de estos asuntos.

Se negó á D. Jacinto Ontañón el 
permiso que solicitaba para colo
car en el paseo del Espolón un kios- 
ko para la venta de periódicos.

Teniendo en cuenta el acuerdo 
de 12 de Noviembre de 1909, se re
solvió también en sentido negativo 
la petición de D. Teodoro J. Her
nando que deseaba se le cediese en 
arriendo la planta baja de la casa 
llamada del Abasto.

Se dispuso que los dueños de es
tablecimiento destinados á la venta 
de pan, coloquen básculas sobre 
las mesas ó mostradores, donde se
rá comprobado el peso de las pie
zas, debiendo abonarse en metálico 
al comprador lo que proporcional
mente le corresponda cuando el 
pan esté falto de peso.

Vista una instancia del Sr. Médi
co D. Pedro Gómez Carcedo, se 
acuerda: l.°, aceptar los servicios 
facultativos que gratuitamente de

sea prestar en las condiciones que 
hasta ahora en el Hospital de San 
Juan, y 2.°, que no ha lugar á con
vertir en gratificación la partida 
que como sueldo figura en el presu
puesto, ni á incluir ninguna otra en 
aquel concepto.

Con arreglo á lo que dispone la 
base 3.a de las aprobadas por el 
Ayuntamiento en 24 de Octubre de 
1879 y acuerdo de 21 de Junio de 
1899, fué abonada la mensualidad 
del mes de Septiembre último á 
D.a Carmen Arnaiz, en concepto de 
tocas ó lutos por fillecimiento del 
mélico D. Sixto Antón, por cuyo 
motivo no puede concederse al Doc
tor Carcedo la mensualidad que so
licita por los servicios que prestó 
en dicho Septiembre.

Se acordó entregar á D- Antonio 
Santa Olalla la suma de 300 pesetas 
que figuran en el presupuesto de 
1910, para el médico que asista á los 
enfermos pobres de los barrios de 
Huelgas y Hospital del Rey.

A continuación de los locales que 
acupa la Casa de Socorro en la que 
hoy es Contaduría del Teatro, pre
via la ejecución de las obras que 
sean necesarias, se establecerá un 
centro de vacunación antirrábica. 
De este servicio se hará cargo el 
personal afecto á la Casa de Socorro 
bajo la dirección del médico señor 
Martínez Olmos, el que si fuere ne
cesario, se trasladará á Madrid por 
cuenta de la Corporación, á fin de 
estudiar los procedimientos emplea
dos en el Instituto Nacional de Al
fonso XIII.

La expendeduría de localidad del 
Coliseo será trasladada á los locales 
que ocupa el peluquero D. Gerardo 
Cubillo, dando á este señor dos me
ses para el traslado de au estable
cimiento.

En las condiciones fijadas por el 
Arquitecto, se concedió permiso á 
D. Atanasio Velez para rasgar cua
tro ventanas y colocar balcones en 
la casa número 7 de la calle de Die
go Porcelo.

Sin perjuicio de lo que resuelva 
la Dirección de Obras públicas, se 
autorizó á D. Isidoro Peralta para 
reconstruir un muro en una here
dad sita en el kilómetro número 1 
de la carretera de Burgos por Arro- 
yal á La Pinza.

Se concedió permiso también á 
D. Francisco Carcedo para levantar 
la tapia del corral de la casa núme
ro 10 de la calle de Madrid: á don 
Eugenio Miguel para sustituir una 
ventana por puerta en la casa nú
mero 19 de la calle de la Moneda; 



á los Sres. Monje y Luis para in
crustar en el colector general la al
cantarilla de la casa número 33 de 
la calle de Santa Dorotea y para 
ejecutar alguna otra obra; al señor 
Director Gerente de la Compañía 
de Aguas para colocar algunas co
lumnas en las calles de San Julián, 
Progreso y San Pablo, y para reti
rar varios postes; á D. Toribio Lan- 
dia para reconstruir la casa núme
ro 42 de la calle de San Juan; al 
Sr. Presidente del Consejo de Go
bierno del Circulo Católico de Obre
ros para llevar á efecto el cerra
miento de las casas para obreros 
con sujeción á los planos presenta
dos; á D. Calixto Manzanedo para 
revocar y colocar placa de ladrillo 
en la fachada de la casa 11 de la 
Plaza de Vega; á los Sres. Monje y 
Luis para revocar la fachada de la 
casa denominada «Ventorrillo de 
San Martin*; á D. Mariano Villan- 
gómez para revocar por la parte 
baja la fachada de la casa número 
37 del barrio de Huelgas; y por úl
timo á D. Juan Domingo se le auto
rizó también para revocar las fa
chadas de las casas números 4 y 6 
de la calle del Pozo Seco. Al ejecu
tar los señores citados las obras re
feridas, tienen que ajustarse en un 
todo á las condiciones que para 
cada caso ha fijado el Ayunta
miento.

Contribuirá esta Excma. Corpo
ración con el 25 por 100 del coste 
de las obras á la construcción del 
camino vecinal que partiendo de 
Villimar irá directamente á Ga
monal.

Volvió al seno de la Comisión de 
Obras el expediente incoado por 
varios propietarios de la calle del 
General Sanz Pastor, que solicitan 
permiso para cubrir el cauce que 
pasa por detras de sus casas y que 
se les ayude en las obras, además de 
cederles el terreno que ocupa dicho 
cauce.

Con la conformidad de la Sindi
catura, fueron aprobadas varias 
cuentas que en junto suman pese
tas 197'57.

Día 31.

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 24 de los corrientes.

Quedaron autorizados los señores 
Hijos de Cifrián para establecer un 
despacho de pan en un kiosko de la 
plaza de Prim.

Se concedió al obrero Melitón Vi- 
llafría una gratificación de diez pe
setas por el acto meritorio llevado 
á cabo al extraer del cauce de 

Huelgas á una joven que era arras
trada por las aguas.

Asimismo se concedió igual suma 
á Luis Rubio que también salvó de 
una muerte cierta á un niño que se 
cayó al rio cerca del ventorro de 
San Isidro.

Se acordó celebrar las fiestas de 
San Pedro y San Pablo, solemnizán
dolas con varios festejos.

Fué autorizada la Sra. Viuda de 
D. Miguel Ruiz para levantar dos 
pisos sobre el edificio de su propie
dad sito en la calle de Vitoria, mas 
allá del cuartel de infantería, si bien 
el expediente pasará al Sr. Ingenie
ro de Caminos á los efectos del ar
tículo 31 del Reglamento de policía 
y conservación de carreteras de 3 
de Diciembre de 1909.

Con las condiciones fijadas por el 
Arquitecto, se concedió licencia á 
D. Eladio Escudero para elevar la 
tapia de una finca que posee en la 
calle de San Julián.

Previo informe del Sr. Inspector 
Médico muuicipal, se concedieron 
las siguientes autorizaciones: á don 
Aureo Medrano Sáiz, para abrir al 
público un establecimiento destina
do á la venta de ultramarinos en 
la Llana de Afuera, núm. 2; á don 
Felipe Salgado y Aliaga, para abrir 
una tienda de comestibles en la 
planta baja de la casa núm. 26 de 
la calle de la Paloma; á D. Dámaso 
Tobar Mayoral, para abrir una tien
da para la venta de carnes frescas 
de ganado lanar en la casa número 
10 de la calle del Sobrado del Hos
pital del Rey, y á D.a Agapita Ca- 
meno para vender carnes frescas 
en la casa número 11 de la calle 
de Carnecerias.

Con la conformidad de la Sindi
catura, fueron aprobadas varias 
cuentas que en junto suman pesetas 
6307'90.=!. Gil.

Ayuntamiento del 7 de Junio de 
1911,—La Corporación aprobó el 
precedente extracto de los acuerdos 
por ella tomados durante el mes de 
Mayo último.=I. Gil.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Gómez.

2tnnnrio$ (Ofmates

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para el año 1912, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 

provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Santa Cruz de la Salceda 8 de Ju
nio de 1911. = El Alcalde, Agustín 
Martin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Frandovinez.
Respecto de rústica y pecuaria:

Aguilar de Bureba.
Berlangas.
Galbarros.
Aranda de Duero.
Coculina.
Villamedianilla.
Castrillo del Val.

Respecto de rústica y urbana:
Roa.

Alcaldía de Oquillas.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1910, se hallan 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Oquillas 9 de Junio de 1911.=E1 
Alcalde, Félix Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Carazo.

Respecto de las de 1909 y 1910, 
Canicosa.

Alcaldía de Junta de la Cerca.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de 
reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año, y de las Reales órdenes 
de 27 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia al pú
blico que cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1912 
y necesiten comprobar, para las 
excepciones que se propongan ale 
gar, la ausencia en ignorado para
dero de sus padres y hermanos, de 
berán presentarse en este Ayunta
miento durante el mes actual y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia solicitando se incoe el 

expediente de ausencia que deter 
minan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los ¡¡ 
teresados que de no efectuar la pe 
tición en la forma y plazos señala 
dos se entenderá renuncian al je 
recho que les asiste y á todos l08 
beneficios que del mismo sederjvan

Jauta de la Cerca 5 de Junio da 
1911.=E1 Alcalde, Cecilio Tobalina

Alcaldía de Cubo de Bureba
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería que ha de ser 
vir de base al repartimiento da 
la contribución pecuaria para el 
año 1912, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por tér 
término de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca insertos 
presente anuncio en el Boletín ofl 
cial de la provincia, durante los 
cuales se admiten reclamaciones de 
cuantas personas en el mismo com 
prendidas se encuentren agraria 
das, pues pasados que sean se des 
echarán como ilegales las que se 
presenten.

Cubo de Bureba 9 de Junio de 
1911,=E1 Alcalde, Narciso Alonso- 
Leciñana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Rojas.
Villavieja.
Rebolledo de la Torre.
Citores del Páramo.

partitnlam

Imprenta de le Diputación prno^

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedxu.

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado todi 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes.

Traspaso
de una sastrería con géneros, buen 
sitio y local. Informará D. Alfredo 
Baraigar, Almirante Bonifaz, nú
mero 4, 2.°, derecha, Burgos. -

Arriendo.
Se hace por varios años de na 

molino sobre el rio Arlanza en 8a 
las de los Infantes: tiene dos piedra 
francesas y una guija, limpia ya® 
cesorios, habitaciones para el nw 
ñero y buena cuadra. Para tra 
con D. Santiago Sierra en dicha r 
lia de Salas de los Infantes. ¡


